
El ex capitán Domínguez,
vetado como piloto civil

MADRID, 6 (D16). — Las
autoridades Judiciales de ia
I Región Militar han prolii-
3ido al ex capitán de Avia-
aión José Ignacio Domínguez,
portavoz durante un año de
la unión Militar Democrá-
tica, que ejerza su profe-
sión de piloto en una em-

presa de aviación civil que
le había ofrecido trabajo.

La autoridad que instruye
la causa 250/75 contra e]
ex capitán Domínguez no le
permite salir de Madrid, con
lo que no puede volar, por
encontrarse en libertad pro-
visional. Pero }a prohibición,
ha señalado Domínguez, vie-
ne por un delito que se con-
sidera amnistiado.

"Esta prohibición —señalo
Domínguez— esta en contra-
dicción con declaraciones
recientes del vicepresidente
del Gobierno, teniente ge-
nerai Gutiérrez Mellado,
quien, en un escrito diri-
gido a los jefes y oficiales
a sus órdenes se manifestó
partidario de que se ayudara
a los procesados óe la UMD
a rehacer sus vidas en el
ámbito civil."

Nombramiento de defensor

Al serle denegada la apli-
cación de la amnistía y ante
la posibilidad de que la cau-
sa sea elevada a plenario,
si ex capitán Domínguez ha
nombrado defensor al co-
mandante de Infantería, di-
plomado en Estado Mayor,
Luis Roldan Rodríguez, e)
cual ha aceptado la desig-
nación.

A dicho comandante le fue
Impuesto un arresto de ca-
torce días como consecuen-
cia de un servicio que le
fue ordenado efectuar en
la Prisión Eventual de Ho-
yo de Manzanares.


